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Estado libre y Soberano de H¡dal9o
Poder Eiecut¡vo

Convocator¡a No. 0lZ2O19
proced¡m¡ento por Lic¡tación públ¡ca

No. EO_SOpOT_NB2_2O19
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PUBLICA

Acta circunstanciada que se revanta con motivo de ra Junta de Acráfac¡ones a ras bases de ra LicitaciónPÚblica No EO-SOPOT-N82-2019, correspondiente a ra obra, construcc¡ón de patio cívico y techumbredel telebach¡llerato de Tenango; ubicada en la local¡dad ¿",""""g;, ,r"[,oio de Tepehuacán deGuerrero. Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1O:OO horas del d¡a 30 de septiemb¡e de2019, se reunieron en la Sala de Juntas de Recursos Humanos de esta Secretar¡a de Obras públicas yOrdenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero Edificio ll g, planta baja,-.,ta en el km. g75 de laCarretera Mxico, pachuca, Col. Venta prieta, pachuca, Hidalgo; los servidores públicos cuyos nombres,representaciones y firmas constan ál calce de esta acta, presidiendo la reun¡on el C. L.D. Gabrielcontreras olivares, por la D¡rección de Licitaciones y contratos, adscrito a esta secretaria de obras
Públicas y ordenamiento Territoriar, e|o con fundamento en ro previsto por ros Art;curos 3 y 13 Fracción vy 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de ia Administración pública jel Estadod e H¡dalgo, y j,2, 3, 4, sy 13 fraccíones vt y xvl der Regramento lnterior de ra secretaría de obfas púbricas y ordenamiento
Territo¡ia¡ del Poder Ejecutivo der Estado Libre y soberano de Hidargo; pon er objeto de ¡revar a cabo ras
aclaraciones y/o modificaciones, a las bases de esta Licitación; po. ,unto, a" pfocede a realizar las
aclarac¡ones pertinentes en el sigLriente tenor, en las que se hacen constar correlativamente los acuerdos aque se egaron:

i. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a io establecido en tas bases de licitación,
así como en las acraraciones y/o modificaciones que, en su caso, resurten de esta Junta púbrica.

2. Todas fas mod¡ficaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato
derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante de
las propias bases de l¡citación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con ¡as fvismas para el Estado de Hidalgo en vigof, y
deberán anexarse a su proposición.

3. La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizat pata la
correcta ejecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en el documento T-6, de su propos¡ción, a un superntendente de
construcción con el perfil y experienciá que se establecen en el punto T,6.2 numeral 3 fracción b,lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar
cumplimiento al contrato.

5 El contratista deberá contaf con su propia bodega pafa armacenar materiar, asr como ra oticina de
su resi9encia de obra.
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N82-2O19

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo ¡ndicado en la convocátor¡a No' 01712019' de

fecha23deseptiembrede2olg,lafechalímiteparalaveñtadebasesdeestálicitación'quedo
cérada a las 16115 hrs. del día 27 de septiembre de 2019.

1.

8.

Se lnforma a los licitantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitáción, se deberán

aplicar las normas y especificáciones que se encuentran descritas en la página web s-

obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, así como en lás bases de esta l¡citación en el Capítulo I numeral

13.

Se informa a los l¡citantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de los

documentos entregados por la convocante en eldocumento T{2.

L Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especificaciones particulares de cáda

uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación'

10. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo éstablecido en la presente ácta de junta de

aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda lá información solic¡tada, o ño se ajuste

sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su propos¡c¡ón. (Art 40 y 44 de la Ley)

11. Deberá de instalar en la obra 'l letrero nom¡nátivo conteniendo los datos de la obra, con las

especificáciones que se establecen en el croquis qüe se le proporciona en el documento T_3

pláneación, inciso 3.'Letreros Informativos del motivo de ejecuc¡ón de la obra y su costo será

integrado en el documento E5. Costos lndirectos y anexara la tarjeta del análisis del precio

unrtaío.

12. Se ratifica a los licitantes que de conform¡dad a lo establecido en las bases de Licitación, Capítulo

l, Información General, en el numeral 11, no negociación de condiciones._ ninguno de los requ¡sitos
y condiciones contenidas en las bases de licitación, así como la documentac¡ón de las

proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (4rt.39, Fracc. Vll de la

LeY)

13. Se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en él CapÍtulo
l.- Información General.- Numeral 5.- Para part¡c¡par; Fracción 5.- el l¡citante deberá estar ¡nscrito
en el Reg¡stro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la
s¡gu¡ente especialidad: Edificación y/o Estructuras y/o Techumbres conforme a las partidas del

catálogo de conceptos para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo anterior para

garántizar que el licitante que resulte ganador cuente con la experiencia necesaria para llevar a

cabo todos y cada uno de los trabaios.

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos á los formularios de las propuestas técnica y
económica que la convocante integra en las bases de Licitacióñ, podrán ser reproducidos por el

licitante, respetando obligatoriamente toda la información requerida en cáda uno de ellos y
deberán ser presentados de manera ¡mpresa, anexando firmados los que se entregan en las bases

de esta licitación. (Cap. lll.- Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 4 y

--z-.--
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Por la D¡recc¡ón General de Control y Enrace
Normat¡vo

la presente junta siendo las lO:5O
ella intervinieron y así quisieron
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15. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras públicas yservic¡os Reracionados con ras rvrismas para et tstado de ciaaLgo, sJt-¡ara una copia de ta carátutade la presente acta para su d¡fusión, en la Dirección de Licitaci;nes; c;ntratos de la convocante yse entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron.
16. Se ioforma a los licitantes partjcipantes que se ane^a en las bases de f¡crtación como causal dedesechamiento en el CapítuJo tV Evaluac¡ón y Adjudicación; nrr"ruj 0., Capacidad Financiera,fracción 2: cuando no presenten los estados financieros urj¡ü¿"" ¿á io" ¿o. años ante¡iores ycomparattvo de las razones f¡nancieras básicás.

17 se informa a Jos lic¡tantes part¡c¡pantes que no será motivo de descalif¡cac¡ón el presentar dentroo frera dersobre el originar o copia certificada der Registro der padrán ie contrat¡st"..
18. Se informa a los licitantes participantes que deberán consjderar y anexar en su pfoposrcrón, por lomenos dos cenificados de recién egresados para comprobar calificaciJn cuyo promedio f¡nal seade 8.0 en adelante, de acuerdo con lo solicitado 

"n "l 
¿o"rrn"nto i_i.- CURRICULUM DE LOSRECURSOS HUMANOS, en el numeral i). RECURSOS HUMANOS, párru-ü",ur""ro y 

"runo. 
E nopresentar estos documentos, será causa de desechamiento de sipáposi",on.

19. El presente acto de iunta de aclaraciones se llevó a cabo sin la presenc,a nr parttcjpación deninguna empresa pa¡ticipante.

una vez-aceptadas fas aclaraciones y u":::q:. anter¡ores; se da cumplimiento a lo establecido por ela¡t¡culo 39 ffacción lv de ra Lev de obras púbricas y servicios Rela"¡."ui". i."'L. *,".as para er Esrado
*^:]1"1t:.] a aplicable de.su Regtamento; así como lo estabiecido en tas bases de esra ticitación,reratrvo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de licitación que nos ocupa.
se infofma a ros r¡citantes que de acuerdo con ras características, comprejidad y magnrtud de ros trabajosa reatrzar, esta es la única Junta de Aclaracrones.

No habiendo otro p!nto que tratar y hacer constar, se da por concluida
horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen 1.. qr";;
hacerlo, para debida constancia.

por la Secretar¡a d^e Obras públ¡cas y Ordenam¡ento Territorial
Por la D¡rección de Licitaciones y óhntratos por e¡ órgano Interno de Control de la SOPOT.

\,!., | . ,¿a---.;."'...-..---"-

L.D. Gabriel Contreras Oli

Por la Dirección General

L.C. Salv

Jt5

No se presento



L¡c¡tac¡óñ Públ¡ca No. EO-SOPOf-N82-2019

Por la a de Finanzas Públ¡cas

No se presento

Por el colegio de Ingen¡eros c¡v¡les de H¡dalgo
AC

Por la Unidad de Planeac¡ón y Prospect¡va

No se presento

Por el coñseio Coordinador Empresarial clel

Estado de H¡dalgo

No se presento

Por el coleg¡o de Arquitectos de H¡dalgo AC

Por la Secretar¡a de

tnq.

Por la

No se presento

Coord¡nac¡ón General Jurídica

No se presento

Por la óámara Mexicana de la industiia de la
Construcc¡ón

No se presento No se presento

Por la

Arq. Temaquixtiani Cravioto Balderas

de Precios Un¡tarios

Por los licitantes oarticioantes

Nombre f ¡rma

Ricardo Cano Gómez

2.- l\4ario Aleiandro Rendón Castañeda

3.. Jorge Daniel Olvera Escobedo

No se presentó.

No se presentó.

No se presentO.
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4.- Escogo, S.A. de CV

Nota: Estas fifmas perténecen ár acta circunstánciadá r€vania¿a con motivo ¿e ra ¡"," ,rHil.""i fii?"¿Ti;q;ta de Acb,;ciones alás Bas€s de Licitác¡ón púbtica No. Eo sopor,Na2-2org¡orrespon¿¿nte a L o¡,a, ;;;;;;;il;;;",," 
",v¡co 

y techumb,e deltelebach¡llérato de Tenanoo; ub¡cad. en rá r@áridad de Tenangq Mun¡cip¡ode r"*¡"""-," á" óL"-" estado de H¡dargo.
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